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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Radicado 851623184001-2022-00137-00 

Demandante EUDORO MORERA GUTIÉRREZ   

Demandado MARYORY HERNÁNDEZ GUERRERO   

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la señora MARYORY 

HERNÁNDEZ GUERRERO, quien constituyó apoderado judicial en debida forma. 

Formulando excepciones de mérito, las cuales ya fueron descorridas por el 

apoderado del demandante. 

  

Por otra parte se advierte que la señora MARYORY HERNÁNDEZ GUERRERO dentro 

del término de traslado de la demanda principal, presentó demanda de 

reconvención en contra de EUDORO MORERA GUTIÉRREZ, la cual cumple con los 

requisitos procesales y formales, en consecuencia será tramitada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda de reconvención presentada por MARYORY 

HERNÁNDEZ GUERRERO en contra de EUDORO MORERA GUTIÉRREZ.  

 

2. Notificar el presente proveído por estado al señor EUDORO MORERA 

GUTIÉRREZ y dese aplicación al artículo 91 del CGP. 

 

3. De la presente demanda córrase traslado al reconvenido EUDORO 

MORERA GUTIÉRREZ por el término de veinte (20) días, de conformidad 

con el artículo 371 del CGP.  

 

4. Tramitar la presente demanda, junto con la originalmente presentada.  
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5. Reconocer personería jurídica a la abogada EDWIN JULIÁN ROA DUEÑAS, 

en calidad de apoderado de la señora MARYORY HERNÁNDEZ 

GUERRERO de conformidad con el poder judicial otorgado.  

 

M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

Publicado el día 21 de febrero de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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